
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2016 

Partida : Ministerio del Interior y Seguridad Pública - Gobiernos Regionales 

(01) (02) (03) (04) (05) (06) (07) (08) (09) (10) (11) 

Miles de $ 

Sub 

Titulo 
Clasificación Económica 

Programas 

Gasto de 

Funcionamiento 

PROGRAMAS 02 Y 03 DE LOS GOBIERNOS REGIONALES 

Total 

Inversión Regional Distribuida 

Provisiones(*) Total 

Fondo 

Nacional de 

Desarrollo 

Regional 

(90%) 

Ingresos 

Propios y 

Destinados por 

Ley 

 INGRESOS                                                                         63.049.454 425.298.085 522.384.553 231.052.142 1.178.734.780 1.241.784.234 

06 Rentas de la Propiedad                                                           32.522  421.449  421.449 453.971 

08 Otros Ingresos Corrientes                                                        63.300  6.041.916  6.041.916 6.105.216 

09 Aporte Fiscal                                                                    62.938.632 425.298.085 42.158.242  467.456.327 530.394.959 

13 Transferencias para Gastos de Capital                                              454.736.462 231.052.142 685.788.604 685.788.604 

15 Saldo Inicial de Caja                                                            15.000  19.026.484  19.026.484 19.041.484 

 GASTOS                                                                           63.049.454 425.298.085 522.384.553 231.052.142 1.178.734.780 1.241.784.234 

21 Gastos en Personal                                                               43.566.438     43.566.438 

22 Bienes y Servicios de Consumo                                                    9.525.579  3.450.474  3.450.474 12.976.053 

23 Prestaciones de Seguridad Social                                                 150     150 

24 Transferencias Corrientes                                                        7.743.118  55.583.049  55.583.049 63.326.167 

29 Adquisición de Activos No Financieros                                            2.184.169  57.642.064  57.642.064 59.826.233 

31 Iniciativas de Inversión                                                          425.298.085 222.301.020 231.052.142 878.651.247 878.651.247 

33 Transferencias de Capital                                                          183.375.946  183.375.946 183.375.946 

34 Servicio de la Deuda                                                             15.000  16.000  16.000 31.000 

35 Saldo Final de Caja                                                              15.000  16.000  16.000 31.000 

 

(*) Provisiones de los Programas de Inversión Regional consideradas en la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. Incluye $ 47.255.342 miles 

correspondientes al 10% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional para eficiencia y emergencia. 



Glosas: 

Común para todos los programas 01 de los Gobiernos Regionales. 

01 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley N°18.834, 

respecto de los empleos a contrata, incluidos en las dotaciones máximas de personal de estos 

programas. 

Las personas que se contraten con cargo a honorarios, podrán tener la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los contratos respectivos. 

Comunes para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales y para el programa 03 del 

Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena. 

 

02  1. Con cargo al subtítulo 22 se podrá financiar estudios o investigaciones de prioridad regional, 

la elaboración de planes y políticas regionales, la formulación de planes para localidades aisladas 

de acuerdo a lo señalado por el Decreto N°608 de 2010 del Ministerio del Interior, y la publicación 

de planes, reglamentos y políticas regionales y planos reguladores, aprobados por el respectivo 

Gobierno Regional. Para la realización de estas iniciativas se podrá aplicar lo dispuesto en el 

artículo 16 de la ley N°18.091. Asimismo, se podrá convenir directamente con otros servicios 

públicos la realización de estudios e investigaciones. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en este numeral y en el siguiente, se podrán traspasar 

recursos desde cualquier ítem de este presupuesto. 

2. No obstante lo establecido en la Glosa 03, con cargo al subtítulo 24 se podrá destinar recursos 

para el financiamiento de los siguientes conceptos: 

2.1 Los gobiernos regionales podrán destinar hasta un 6% del total de sus recursos consultados en 

la presente Ley aprobada por el Congreso Nacional a subvencionar las actividades culturales, 

deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, de seguridad ciudadana, de carácter social y de 

prevención y rehabilitación de drogas, que efectúen las municipalidades, otras entidades públicas 

y/o instituciones privadas sin fines de lucro. Las instituciones privadas sin fines de lucro podrán ser 

beneficiarias de estos recursos siempre que al momento de postular tengan una personalidad 

jurídica vigente no inferior a 2 años. Asimismo, con estos recursos podrán entregar subsidios para 

el funcionamiento de los teatros municipales o regionales que operen en la región. 

Los recursos que se transfieran a las entidades públicas señaladas no se incorporarán a sus 

presupuestos, sin perjuicio de lo cual deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría 

General de la República. 

La asignación de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma transparente y 

competitiva, para lo cual el Gobierno Regional respectivo deberá disponer mediante Resolución, 

los instructivos que considere necesarios, donde, entre otros, se establezcan los plazos de 



postulación y los criterios con que dichas postulaciones serán analizadas. Quedarán excluidos de 

estos procedimientos los recursos que se destinen al funcionamiento de los teatros regionales o 

municipales, a las actividades de carácter social que se aprueben a instituciones privadas sin fines 

de lucro y a aquellas actividades culturales y deportivas de carácter regional que haya decidido 

ejecutar directamente el Gobierno Regional. 

En el caso de las actividades relacionadas con seguridad ciudadana los instructivos  considerarán 

las orientaciones que al efecto imparta la Subsecretaría de Prevención del Delito. Tratándose de 

nuevos proyectos de cámaras de televigilancia ubicadas en espacios públicos, éstos deberán 

contemplar la coordinación de su operación con otros proyectos existentes en las cercanías. 

En el caso de las actividades culturales, los instructivos podrán considerar las orientaciones que 

emanen de la Política Cultural Regional aprobada por cada Consejo Regional de la Cultura y las 

Artes. 

Los gobiernos regionales, remitirán, 30 días después de terminado cada trimestre, información  

respecto al uso de estos recursos, la que, en el mismo plazo, deberá ser publicada en su página 

web;  

2.2 Subsidios para la operación y para las reparaciones que permitan su continuidad de servicio, 

de los sistemas de autogeneración de energía, reconocidos por la Subsecretaría de Energía, 

institución que deberá determinar el monto de los subsidios; 

2.3 Subsidios a los municipios u otras entidades públicas para: a) la mantención de parques y/o 

jardines botánicos; b) administración de las áreas marinas y costeras protegidas de múltiples usos 

que les hayan sido concesionadas; c) contribuir al sistema de operación de rellenos sanitarios y d) 

operación de un sistema de bicicletas públicas, incluidos estacionamientos de larga estadía. Con 

tal objeto los gobiernos regionales podrán comprometer los recursos correspondientes, con cargo 

a este presupuesto y al que se les apruebe en las anualidades siguientes; 

2.4 Transferencias a las corporaciones o fundaciones constituidas con la participación del 

Gobierno Regional respectivo. La creación de ítem de transferencias para estas corporaciones o 

fundaciones, en el marco del límite establecido en el artículo 101 de la Ley Nº 19.175, se podrá 

efectuar, a partir de la fecha de publicación de esta ley, mediante resolución de la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo, la que deberá ser visada por la Dirección de Presupuestos. 

Respecto a los recursos que se destinen a cada una de las corporaciones, los gobiernos regionales 

deberán informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Dirección de Presupuestos, a 

más tardar al término del primer semestre, lo siguiente: a) Nombre o razón social de la 

corporación; b) Misión, objetivos estratégicos y productos; c) Composición del directorio; d) 

Organigrama; e) Instituciones que participan de su financiamiento (Gobierno Regional y otras 

entidades, públicas y privadas); f) Vínculo de los objetivos de la corporación con los objetivos del 

Gobierno Regional; g) Respecto al ejercicio presupuestario anual, detallar: i) Planificación anual, 

incluyendo objetivos del periodo, principales resultados esperados y actividades relevantes 



necesarias para alcanzarlos. ii) Estudios, programas y proyectos que se propone ejecutar con 

aportes del Gobierno Regional en el periodo anual. 

 

3. Con cargo a los recursos considerados en el subtítulo 29, incluso se podrá financiar 

adquisiciones de: 

3.1 Vehículos destinados al funcionamiento de las municipalidades, tales como camiones, incluido 

el equipamiento necesario para su operación, que considera tolvas, cajas compresoras, entre 

otros, maquinaria y otros vehículos que requiera el municipio para la conservación de calles y 

caminos, incluidos en el ámbito de su competencia; 

3.2 Bienes destinados a conectividad a Internet. Los bienes que se adquieran podrán ser 

transferidos a las municipalidades, a comités de beneficiarios o a otras organizaciones de usuarios; 

3.3 Activos no financieros, incluso de carros bomba, solicitadas  por los Cuerpos de Bomberos de la 

región respectiva, con la aprobación técnica de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 

Chile; 

3.4 La adquisición de: a) Camiones tolva, camiones aljibe, camiones imprimadores y maquinaria 

directamente productiva para ser usada en el programa de caminos básicos de la Dirección de 

Vialidad y en situaciones de emergencia vial regional; b) Activos no financieros solicitados por la 

respectiva Dirección Regional de la Oficina Nacional de Emergencia, considerados en sus Planes de 

Emergencia Regionales y con la aprobación técnica de la Oficina Nacional de Emergencia; c) 

Vehículos para Carabineros de Chile, de acuerdo con las normas establecidas por la Dirección de 

Planificación y Desarrollo de Carabineros; d) Vehículos para la Policía de  Investigaciones, de 

acuerdo con las normas establecidas por la Sub Dirección Administrativa de dicha institución; e) 

Vehículos para reposición de las dotaciones de los respectivos servicios de salud de la región; f) 

Activos no financieros para instituciones sin fines de lucro, que cumplan labores de rescate 

marítimo, que formen parte de las redes de emergencia de ONEMI y que cuenten con la 

aprobación de la Junta Nacional de Botes Salvavidas de Chile. 

Para estas adquisiciones no regirá lo establecido en el numeral 6 de la glosa 03 siguiente; 

3.5 Derechos de Aprovechamiento de Aguas para Comités o Cooperativas de Agua Potable Rural 

existentes o para Comités de Sistemas de Abastos de Agua, o para comunidades beneficiarias de 

predios acogidos a los artículos 20, letras a) y b), y 21 de la Ley N°19.253. La adquisición de estos 

derechos deberá contar con un informe favorable por parte del Departamento de Programas 

Sanitarios de la Dirección de Obras Hidráulicas o de la Dirección General de Aguas, para el caso de 

los Sistemas de Abastos de Agua. La propiedad de estos derechos se podrá transferir a los 

respectivos comités, cooperativas de agua potable u otras organizaciones de usuarios. 

Los gobiernos regionales remitirán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar 

cuarenta y cinco días después de terminado cada trimestre, información que contenga el listado 



de beneficiarios y la comuna respectiva. Esta información deberá ser publicada en los mismos 

plazos en la página web de los gobiernos regionales. 

Procedimientos generales respecto del subtítulo 29: 

3.6 Lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N°18.091 podrá ser aplicable a las adquisiciones de 

activos no financieros, sean éstas parte o no de un proyecto de inversión. 

3.7 Las adquisiciones de activos no financieros del subtítulo 29, serán aprobadas técnicamente de 

acuerdo a lo señalado en el oficio circular N°33 del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de 

2009, y sus modificaciones, aplicándose la normativa especial dispuesta para los gobiernos 

regionales contemplados en el oficio circular señalado. 

3.8 Los recursos que reciban los gobiernos regionales por la aplicación del artículo cuarto 

transitorio de la Ley N°20.378, se podrán destinar, asimismo, a la adquisición de activos no 

financieros. 

4. Con cargo a los recursos considerados en los distintos ítem del subtítulo 31 se podrá financiar lo 

siguiente: 

4.1 Item 01 Estudios Básicos, en los términos señalados en el decreto que determina las 

clasificaciones presupuestarias. 

4.2  Item 02 Proyectos. No obstante lo establecido en los numerales 2 y 4 de la glosa 03, se podrá 

otorgar financiamiento para: 

4.2.1 Subsidios o aportes reembolsables a empresas de los sectores público o privado para 

proyectos de inversión de interés social en las áreas de electrificación, generación de energía, 

telefonía celular y comunicaciones, en áreas rurales, y de agua potable y alcantarillado, 

previamente identificados de acuerdo al procedimiento que establece el artículo 19 bis del 

decreto ley N°1.263, de 1975. Para la ejecución de los proyectos sanitarios correspondientes a 

áreas de concesión de empresas del sector público, los pagos a los contratistas serán efectuados 

directamente por el Gobierno Regional y la situación patrimonial de la infraestructura que genere 

será definida en el convenio mandato que se establezca entre el Gobierno Regional y dichas 

empresas. Los proyectos de electrificación, agua potable y alcantarillado, cuando beneficien a 

comunidades donde aplique el Decreto Supremo N°608 de 2010 del Ministerio del Interior, podrán 

incorporar el financiamiento de las instalaciones interiores domiciliarias en el caso de las familias 

cuyo puntaje de la ficha de protección social no exceda del segundo quintil. En casos debidamente 

calificados por el Intendente respectivo, los proyectos podrán incluir a familias del tercer quintil, 

siempre que éstas no sean más de un 10% del total de familias beneficiadas por el proyecto 

respectivo, o se podrán financiar las instalaciones interiores de viviendas a la totalidad de los 

beneficiarios en el caso de proyectos de electrificación rural y energización ubicados en islas, 

cuando estas viviendas tengan un uso exclusivamente habitacional.  



En el caso de los proyectos que correspondan a autogeneración de energía, el Gobierno Regional 

podrá pagar el subsidio otorgado a los beneficiarios, directamente a las personas naturales o 

jurídicas que provean el sistema, previa autorización de aquellos, de acuerdo al procedimiento que 

se establezca en la resolución respectiva. Estos subsidios o aportes reembolsables se 

materializarán mediante resolución fundada del Intendente respectivo, sin que rija para estos 

efectos la obligatoriedad de adjudicarlos a través del mecanismo de propuesta pública. 

Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, los 

gobiernos regionales  deberán informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el listado de 

beneficiarios, con el quintil al que pertenezcan, cuando corresponda; 

4.2.2 Proyectos postulados por las universidades que operen en la región, que no comprometan 

gastos futuros de los gobiernos regionales respecto de operación o mantenimiento, pudiendo, 

cuando corresponda,  actuar como unidades técnicas para sus propios proyectos, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N°18.091; 

4.2.3 Proyectos de desnivelación de cruces de calles o caminos con vías férreas de uso de la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado o de sus filiales, que decidan financiar los gobiernos 

regionales. En tales casos la unidad técnica será la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o la filial 

que dicha empresa designe. Estos proyectos podrán, dentro de sus objetivos, fomentar el turismo 

y la recreación;  

4.2.4 Proyectos de  saneamiento rural (agua potable, alcantarillado y disposición y tratamiento de 

aguas servidas, entre otros). La infraestructura que con estos recursos se genere se transferirá a 

los comités o cooperativas de beneficiarios u otras organizaciones de usuarios.  En los casos en 

que el Gobierno Regional lo determine, mediante resolución fundada, podrá actuar como Unidad 

Técnica la empresa, pública o privada, que preste el servicio correspondiente; 

4.2.5 Inversiones en construcción, habilitación, conservación y mejoramiento de caminos 

comunitarios ubicados en territorios regidos por la Ley N°19.253, Ley Indígena, o de propiedad de 

comunidades agrícolas; 

 4.2.6  Iniciativas de inversión, para la protección y  puesta en valor de inmuebles y bienes muebles 

de propiedad o usufructo de instituciones públicas o pertenecientes a instituciones privadas sin 

fines de lucro, declarados Monumento Nacional, Inmueble de Conservación Histórica, o que se 

ubiquen en zona de conservación histórica de acuerdo a plano regulador y los sitios de patrimonio 

mundial de la UNESCO o de la Lista Tentativa de los Bienes Culturales de Chile postulados como 

Patrimonio Mundial de la UNESCO, incluyendo aquellos que se ejecuten en conjunto con el sector 

privado. Adicionalmente, se podrá financiar intervenciones en las fachadas de inmuebles de 

propiedad privada que cuenten con alguna de estas protecciones patrimoniales; 

4.2.7 Inversiones en infraestructura social o deportiva, en los inmuebles que constituyan bienes 

comunes de propiedad de comunidades agrícolas, o ubicados en condominios de viviendas 

sociales y aquellos conformados de acuerdo a las leyes N°15.020 y N°16.640, sobre Reforma 



Agraria, y N°19.253, Ley Indígena, y en otros inmuebles de similar calidad jurídica. La certificación 

respecto de la tenencia o posesión de inmuebles que constituyan bienes comunes será efectuada 

por el alcalde del municipio respectivo; 

4.2.8 Proyectos destinados a conectividad a Internet. Los bienes construidos podrán ser 

transferidos a las municipalidades, a comités de beneficiarios o a otras organizaciones de usuarios; 

4.2.9 Proyectos que cumplan con las características definidas en el Decreto N°829, de 1998, del 

Ministerio del Interior. La infraestructura que con estos recursos se genere se transferirá a los 

beneficiarios que corresponda;  

4.2.10 Proyectos de infraestructura de cuarteles de las Compañías de Bomberos. Estos proyectos 

deberán atenerse a los estándares definidos en el Manual de Diseño Arquitectónico y Asignación 

de Cuarteles de Bomberos de Chile; 

4.3 Item 03 Programas de Inversión: con cargo a estos recursos se podrá financiar la ejecución de 

programas de mejoramiento de la calidad de la educación, prevención y rehabilitación del uso de 

drogas, esterilización y atención sanitaria de animales de compañía y control de animales 

abandonados, que cuenten con recomendación favorable del Ministerio de Desarrollo Social, 

identificados en este ítem de acuerdo al procedimiento que establece el artículo 19 bis del decreto 

ley N°1.263, de 1975. Con tal objeto, los gobiernos regionales podrán suscribir convenios directos 

con otros organismos o servicios públicos, incluso municipalidades o asociaciones de 

municipalidades, pudiendo considerar en dicho convenio, cuando corresponda, que los recursos se 

administrarán y ejecutarán descentralizadamente a nivel regional y con manejo financiero directo 

sólo de la unidad local del servicio nacional correspondiente. 

Los recursos involucrados no se incorporarán a los presupuestos de las entidades receptoras, sin 

perjuicio de lo cual deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General de la 

República. Asimismo, para la ejecución de estos programas se podrá establecer convenios con 

instituciones privadas sin fines de lucro. 

Procedimientos generales respecto del subtítulo 31: 

4.4 Se exceptúan de la aplicación del artículo 75 de la ley N°19.175, las acciones destinadas a 

mantener o conservar infraestructura pública, las que serán autorizadas de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en el oficio circular N°33 señalado, y sus modificaciones, las que se 

identificarán en el subtítulo 31 Iniciativas de Inversión, ítem 02 Proyectos, y deberán estar 

ingresadas al Banco Integrado de Proyectos y contar con código de ese banco. 

 4.5 Los gobiernos regionales  podrán encomendar mediante convenio o contrato directamente  al 

Cuerpo Militar del Trabajo el diseño y/o la ejecución de proyectos aprobados por el Gobierno 

Regional respectivo, siempre que estén ubicados en localidades aisladas, definidas como tales 

producto de la aplicación del Decreto N°608 de 2010 del Ministerio del Interior, o en zonas 

aisladas, fronterizas o de difícil acceso. 



4.6 Para la inversión en proyectos de infraestructura deportiva, los gobiernos regionales deberán 

tener en consideración las directrices que imparta el Instituto Nacional de Deportes, sobre estas 

materias. 

4.7 Las personas que se contraten a honorarios para el cumplimiento de labores de asesoría a la 

inspección fiscal, establecida en las respectivas fichas de Iniciativas de Inversión del Banco 

Integrado de Proyectos, de los proyectos mandatados en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 

de la ley N°18.091, deberán tener la calidad de agentes públicos para todos los efectos legales, 

conforme a lo que se establezca en los contratos respectivos. 

5. Con cargo a los recursos que se incluyan en el subtítulo 33 se podrá financiar: 

5.1 Transferencias a instituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley, incluyendo al 

Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y el 

Centro de Información de Recursos Naturales, para el financiamiento de proyectos de 

telecomunicaciones o programas de mejoramiento de la calidad de la educación, de promoción 

del turismo, de saneamiento de títulos, de innovación para la competitividad, de gestión de la 

calidad, de conservación y recuperación del medio ambiente y de fomento productivo (incluso los 

destinados a concursos de riego y aquellos que se ejecuten en los recintos indicados en el numeral 

4.2.7 de esta glosa), científico o tecnológico, de los programas de subsidio de recambio de 

calefactores que ejecute el Ministerio del Medio Ambiente, del Programa Chile Atiende, y de 

capacitación. En cuanto a los programas de riego, los convenios se celebrarán con la Comisión 

Nacional de Riego, para la ejecución de concursos específicos acordados en el marco de la Ley 

N°18.450 y sus modificaciones. 

El uso de los recursos transferidos en virtud de este numeral y del siguiente se regirá 

exclusivamente por la normativa de la institución receptora y no estará afecto a las prohibiciones 

señaladas en la glosa 03 siguiente. 

Los recursos a que se refiere este numeral y el siguiente no serán incorporados en los 

presupuestos de las entidades receptoras, sin perjuicio de que éstas deberán rendir cuenta de su 

utilización a la Contraloría General de la República. Sin perjuicio de que los recursos transferidos se 

regirán por la normativa de la institución receptora, en los convenios respectivos, celebrados entre 

los gobiernos regionales y dichas instituciones, se establecerán los procedimientos y condiciones 

bajo los cuales se efectuará la aplicación de los recursos que se transfieren. En dichos convenios se 

deberá explicitar el financiamiento regional de los compromisos para los años siguientes y se 

podrá establecer que hasta un 5% de los recursos transferidos se destinen a gastos administrativos 

de la institución receptora. 

Las creaciones y modificaciones de ítem de transferencias y las correspondientes disminuciones o 

incrementos en otros ítem se podrán efectuar, a partir de la fecha de publicación de esta ley, 

mediante resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la que deberá ser 

visada por la Dirección de Presupuestos. 



Los respectivos gobiernos regionales informarán semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos sobre las transferencias a las instituciones identificando su monto, productos del 

convenio y su aplicación a nivel regional. Esta información deberá ser publicada en los mismos 

plazos en la página web de los gobiernos regionales. 

5.2 Transferencias a las instituciones elegibles para financiamiento del Fondo de Innovación para 

la Competitividad y a las Corporaciones de Desarrollo constituidas con participación del Gobierno 

Regional, para la elaboración de estudios, programas y proyectos según la Resolución N°277 de 

2011, y sus modificaciones, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y 

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño. Las modificaciones que se efectúen a 

esta resolución deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos. 

Asimismo, la Subsecretaría establecerá, las etapas, procedimientos y plazos que los gobiernos 

regionales deberán cumplir en el proceso de asignación de estos recursos. 

Los recursos a que se refiere este numeral no serán incorporados en los presupuestos de las 

entidades receptoras, sin perjuicio de que éstas deberán rendir cuenta de su utilización a la 

Contraloría General de la República. Las creaciones y modificaciones de asignaciones de 

transferencias y las correspondientes disminuciones o incrementos en otros ítem o asignaciones 

se podrán efectuar, a partir de la fecha de publicación de esta ley, mediante resolución regional, la 

que deberá ser visada por la Dirección de Presupuestos. 

Hasta un 5% de los recursos transferidos se podrá destinar a gastos administrativos de la 

institución receptora. 

Los respectivos gobiernos regionales informarán semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos sobre las transferencias a las instituciones identificando su monto, productos del 

convenio y su aplicación a nivel regional. Esta información deberá ser publicada en los mismos 

plazos en la página web de los gobiernos regionales; 

5.3 No obstante lo señalado en el número 4 de la glosa 03 siguiente, se podrán realizar 

transferencias a instituciones cuyos presupuestos se aprueban en esta ley y a la Junta Nacional de 

Cuerpos de Bomberos, para la adquisición de activos no financieros;  

5.4 Transferencias al Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal de la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo o a otros programas que tengan impacto en 

el empleo, a solicitud de los respectivos gobiernos regionales, a fin de enfrentar situaciones de 

desempleo en la región; 

5.5 Transferencias para la elaboración de expedientes de declaratoria de monumento nacional y 

para la protección y puesta en valor de inmuebles y bienes muebles declarados monumentos 

nacionales, inmuebles de conservación histórica, o que se ubiquen en zonas de conservación 

histórica, de acuerdo a plano regulador, y los sitios de patrimonio mundial de la UNESCO o de la 

lista tentativa de los bienes culturales de Chile postulados como patrimonio mundial de la 

UNESCO, de propiedad o usufructo de instituciones públicas o privadas sin fines de lucro. La 



creación del ítem de transferencias para cualquier institución pública o privada sin fines de lucro, 

se efectuará una vez que la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo establezca que 

dicha institución está en condiciones de actuar como subejecutora del programa Puesta en Valor 

del Patrimonio y que el proyecto es elegible para dicho programa.  Asimismo, en el caso de la 

puesta en valor del patrimonio ferroviario, declarado monumento nacional, el Gobierno Regional 

podrá financiarla y suscribir convenios directos para la transferencia de recursos a la Empresa de 

Ferrocarriles del Estado y sus filiales. En todo caso no se podrán comprometer recursos futuros de 

los gobiernos regionales respecto de operación y mantenimiento de estos bienes. 

Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre respectivo, los 

gobiernos regionales deberán informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el listado de 

los bienes inmuebles intervenidos con estos recursos, y las instituciones beneficiadas. Esta 

información deberá ser publicada en los mismos plazos en la página web de los gobiernos 

regionales; 

5.6 Transferencias a los programas Dirección de Obras Hidráulicas y Agua Potable Rural de la 

Dirección General de Obras Públicas, para financiar la ejecución de obras, incluso aquellas que se 

decida ejecutar por administración directa, que atiendan situaciones de emergencia o zonas de 

escasez hídrica, calificadas por parte del Ministerio de Obras Públicas. 

Los gobiernos regionales deberán informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, el listado 

de las obras realizadas por comuna. Esta información deberá ser publicada en los mismos plazos 

en la página web de los gobiernos regionales; 

5.7 Transferencias a corporaciones o fundaciones constituidas con participación del Gobierno 

Regional respectivo, para el financiamiento de estudios, programas o proyectos aprobados por el 

Gobierno Regional. En el caso del financiamiento de programas o proyectos, el porcentaje de su 

costo que no financie el gobierno regional no podrá ser financiado por otra institución pública y 

deberá ser de carácter pecuniario.  Las creaciones y modificaciones de asignaciones de 

transferencias y las correspondientes disminuciones o incrementos en otros ítem o asignaciones 

se podrán efectuar, a partir de la fecha de publicación de esta ley, mediante resolución de la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, la que deberá ser visada por la Dirección de 

Presupuestos. A estas transferencias no les serán aplicables las prohibiciones señaladas en la glosa 

03 siguiente, incluso para los recursos provenientes del Fondo de Innovación para la 

Competitividad; 

5.8 Transferencias de recursos a las municipalidades, o corporaciones municipales, para la 

ejecución de cualquier tipo de proyecto, que cuente con informe favorable del Ministerio de 

Desarrollo Social, incluso aquellos que cumplan con las características definidas en el Decreto 

N°829, de 1998, del Ministerio del Interior, o para actividades destinadas a mantener o conservar 

infraestructura pública, correspondiéndole en este caso al Gobierno Regional respectivo aprobar 

técnicamente su ejecución. Estas transferencias de recursos se deberán formalizar mediante 

convenios, aprobados por el correspondiente acto administrativo, entre el Gobierno Regional y la 



municipalidad respectiva, donde conste la aceptación del financiamiento y las condiciones bajo las 

cuales se efectuará la aplicación de los recursos; 

5.9 Los recursos considerados en la asignación 33.03.125 Municipalidades (Fondo Regional de 

Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución de proyectos que cuenten con informe 

favorable del Ministerio de Desarrollo Social o a acciones destinadas a mantener o conservar 

infraestructura pública (incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los 

recintos indicados en el numeral 4.2.7 de esta glosa), las que serán autorizadas de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en el oficio circular N° 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de 

julio de 2009, y sus modificaciones. 

Mediante Resolución, cada Gobierno Regional aprobará los instructivos o bases que establecerán 

la metodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución, de 

entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan la mejor 

utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobados los montos 

para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por el Gobierno Regional 

mediante oficio. 

Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidos a los municipios a través de este ítem, 

cuyo costo total por proyecto sea inferior a  2.000 UTM, valorizadas al 1 de Enero del ejercicio 

presupuestario vigente, no requerirán informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social. No 

obstante lo señalado en la glosa 05 siguiente, para los proyectos cuyo costo total no supere 2.000 

UTM, valorizadas en la forma indicada, el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá 

autorizar que sea ejecutado por el municipio o Corporación Municipal mediante administración 

directa; 

 5.10 Transferencias a los Servicios de Vivienda y  Urbanización respectivos para la conservación de 

pavimentos urbanos y proyectos de desarrollo urbano; 

5.11 a) Subsidios correspondientes a concesiones aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas. El 

referido financiamiento será establecido mediante convenio. La transferencia de recursos desde el 

Gobierno Regional al Ministerio de Obras Públicas se autorizará mediante Decreto del Ministerio 

de Hacienda y sólo se efectuará una vez que se haya perfeccionado el contrato de concesión 

correspondiente. El Gobierno Regional, en ningún caso, podrá ser parte de dicho contrato de 

concesión; 

b) Asimismo, los gobiernos regionales podrán suscribir convenios con el Ministerio de Obras 

Públicas para transferirle recursos para obras complementarias a las vías concesionadas del 

referido Ministerio, relativas a la construcción de accesos, pasarelas peatonales y paraderos. En 

este caso, dichos recursos no ingresarán al presupuesto del Ministerio de Obras Públicas, sin 

perjuicio de que éste deberá rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General de la 

República; 



5.12 Transferencias: a) al Ministerio de Energía, para su programa presupuestario  Plan de Acción 

de Eficiencia Energética; b) a los Servicios de Salud que corresponda, para el financiamiento de 

programas de formación de especialistas médicos; 

Procedimientos generales respecto del subtítulo 33: 

5.13 La entrega de recursos por parte de los gobiernos regionales a las municipalidades u otras 

instituciones, que en sus presupuestos se les autoricen, deberá efectuarse de acuerdo a 

programas de caja que presenten las instituciones receptoras y al avance efectivo en la ejecución 

de las obras o actividades. Los proyectos cuya ejecución se financie con fondos considerados en la 

asignación 33.03.125 no podrán ser objeto de división o fraccionamiento, respecto de su costo 

total, en iniciativas cuyo monto sea inferior a 2.000 UTM; 

5.14 Los recursos que se transfieran a municipalidades, no serán incorporados en sus 

presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General 

de la República, además de la que corresponda al Gobierno Regional, de acuerdo a lo que se 

determine en el convenio o reglamento respectivo. Los procesos de licitación y contratos que 

suscriban los municipios, con los recursos que les son transferidos por los gobiernos regionales, 

deberán considerar asimismo lo establecido en la glosa 05 respecto de los anticipos a los 

contratistas; 

5.15 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 letra d) de la Ley Nº 19.175, para las obras y 

actividades ejecutadas  en virtud de convenios de transferencias, la responsabilidad de ejercer tal 

atribución corresponderá a la institución receptora de los recursos; 

5.16 Las modificaciones presupuestarias que se requieran para dar cumplimiento a lo señalado en 

los numerales 5.4, 5.10, 5.11 letra a) y 5.12 se aprobarán mediante decreto que deberá ser 

firmado sólo por el Ministro de Hacienda. 

03 Los recursos consignados en los programas de  inversión regional de los gobiernos regionales 

no podrán destinarse a las siguientes finalidades: 

1. Financiar gastos en personal y en bienes y servicios de consumo de los servicios públicos 

nacionales o regionales, de las municipalidades y de las instituciones de educación superior; 

2. Constituir o efectuar aportes a sociedades o empresas. Tampoco podrán destinarse a 

comprar empresas o sus títulos. Lo dispuesto en este numeral no regirá respecto de las acciones 

de empresas de servicio público que los gobiernos regionales reciban en devolución de aportes de 

financiamiento reembolsables efectuados en conformidad a la legislación vigente; 

3. Invertir en instrumentos financieros de cualquier naturaleza, pública o privada, o efectuar 

depósitos a plazo; 

4. Subvencionar, mediante la transferencia de recursos financieros, a instituciones públicas o 

privadas con o sin fines de lucro; 



5. Otorgar préstamos; 

6. Financiar proyectos que consulten la adquisición de vehículos, comprendidos en la 

dotación máxima fijada en esta ley, o equipamiento computacional, para instituciones públicas 

que se encuentren en su cobertura. En ningún caso se podrá adquirir aeronaves; 

7. Pagar viáticos, gastos de representación o traslados de los consejeros regionales. 

 

04 Las adquisiciones de activos no financieros, las iniciativas de inversión y las asignaciones de 

transferencias de capital a otras instituciones, que se creen con cargo a los ítem de los subtítulos  

29, 31 y 33, respectivamente, podrán identificarse con montos menores a los costos totales 

aprobados por el Consejo Regional, de acuerdo a la programación financiera que efectúe el 

Intendente. No obstante lo anterior, el Gobierno Regional podrá suscribir los convenios 

respectivos por los montos totales aprobados por el Consejo Regional. Los cambios que se 

produzcan a nivel agregado en los ítem o subtítulos correspondientes, por la aplicación de esta 

facultad, no requerirán la aprobación explícita del Consejo Regional. 

Las identificaciones presupuestarias de las iniciativas contratadas en años anteriores, aún no  

terminadas, y las modificaciones de aquellas creadas en el mismo año, no requerirán una nueva 

aprobación del Consejo Regional, si los montos totales o resultantes de las modificaciones son 

iguales o menores a los costos totales ya aprobados por el Consejo Regional, reajustados a la 

moneda del año en curso. Las iniciativas aprobadas por el Consejo Regional en el año respectivo 

no requerirán de una nueva aprobación si inician sus trámites administrativos en un año posterior, 

en la medida que los montos comprometidos sean iguales o inferiores a los ya aprobados, 

reajustados a la moneda del año en curso. 

Adicionalmente, los consejos regionales podrán otorgar una autorización genérica al Intendente 

respectivo para efectuar modificaciones que signifiquen un incremento de hasta 10% respecto de 

los costos totales de las iniciativas de inversión, adquisiciones específicas de activos no financieros 

y las transferencias de capital,  aprobadas por el Consejo Regional. 

Los gobiernos regionales informarán trimestralmente a la Comisión Mixta de Presupuestos de los 

proyectos de inversión financiados con cargo a estos recursos identificando los proyectos y los 

tiempos esperados de ejecución. Esta información deberá ser publicada en los mismos plazos en la 

página web de los gobiernos regionales;  

05 Para la adjudicación de los contratos se deberá llamar a propuesta pública. Los contratos que 

no superen las 500 UTM se podrán adjudicar mediante propuesta privada con la participación de, 

a lo menos, tres proponentes. No obstante, los procedimientos de licitación que se apliquen 

podrán corresponder a aquellos que dispone el organismo técnico del Estado al cual haya 

recurrido el Gobierno Regional para encomendarle la ejecución del proyecto o la adquisición del 

activo no financiero. En todo caso, los procedimientos de licitación deberán considerar aquellos 



requisitos que se deriven de los contratos de crédito externo o de convenios con otras 

instituciones que concurran al financiamiento de los proyectos. 

Las licitaciones de obras y los contratos que de ellas se deriven, no podrán considerar anticipos a 

los contratistas superiores al 10% del valor de los contratos. Los procesos de licitación y los 

contratos necesarios para ejecutar los proyectos identificados con cargo a estos recursos, deberán 

considerar todos los componentes o partidas consultadas en el diseño que sirvió de base para el 

proceso de recomendación técnico-económica favorable por parte del Ministerio de Desarrollo 

Social o para su aprobación por el Gobierno Regional en los casos que le corresponda. 

06 Hasta un 5% del total de los recursos consultados en la presente Ley aprobada por el Congreso 

Nacional correspondientes a cada Gobierno Regional, se podrá traspasar a las asignaciones 

24.03.002 o 33.03.001 del presupuesto de la Subsecretaría del Interior para enfrentar situaciones 

de emergencia. 

07 Los gobiernos regionales deberán informar trimestralmente sobre los criterios aplicados para la 

distribución de los recursos considerados en las asignaciones 03.001 y 03.003 del subtítulo 24 y la 

asignación 03.125 del Subtítulo 33. La información a nivel de cada municipio y asignación deberá 

estar disponible en el sitio web del Gobierno Regional respectivo, indicando los montos que han 

sido transferidos al final de cada trimestre correspondiente. 

08 La cartera de proyectos financiada con cargo a los programas de inversión de los gobiernos 

regionales deberá ser publicada mensualmente en sus respectivas páginas web. Asimismo, 

deberán ser publicados los acuerdos adoptados por los respectivos consejos regionales, dentro de 

los 5 días hábiles siguientes, contados desde la adopción del respectivo acuerdo. 

Adicionalmente, los respectivos gobiernos regionales deberán informar semestralmente a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos identificando las características de los proyectos de 

inversión y el estado de avance de su ejecución. Esta información deberá ser publicada en los 

mismos plazos en la página web de los gobiernos regionales. 

09 Las adquisiciones de activos no financieros del subtítulo 29, los proyectos menores de 2.000 

UTM, valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, las acciones destinadas a 

mantener o conservar infraestructura pública y los programas ejecutados a través del subtítulo 33 

que se financien con cargo a los presupuestos de los gobiernos regionales, deberán estar 

ingresados al Banco Integrado de Proyectos y contar con código de ese banco, aun cuando no 

requieran contar con evaluación del Ministerio de Desarrollo Social. 

10 Los gobiernos regionales podrán financiar uno o más Planes de Desarrollo Integral en 

comunidades indígenas, a ejecutarse en predios acogidos a los artículos 20, letras a) y b), 21, 75 y 

76 de la Ley N°19.253, los que podrán incluir todos o algunos de los siguientes componentes: 

fomento productivo, infraestructura básica de carácter productivo, saneamiento sanitario, 

electrificación rural, residuos sólidos, construcción o mejoramiento de caminos comunitarios, 

rurales o vecinales, casetas sanitarias, agua potable rural, ya sea a través de sistemas de agua 



potable y/o de abastos de agua u otras alternativas que aseguren el servicio doméstico o 

productivo, incorporación de soluciones de energías renovables no convencionales y compra de 

derechos de agua para abastecimiento doméstico. Los planes podrán contemplar recursos para 

otorgar la certidumbre jurídica de la propiedad indígena (goces) a los beneficiarios de los planes, 

así como para tramitar y otorgar las servidumbres necesarias para los proyectos. Estos recursos se 

podrán transferir a las municipalidades u otras instituciones públicas para financiar los proyectos y 

programas que se definan como parte de los Planes señalados, los que no se incorporarán en sus 

presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría General 

de la República, además de la que corresponda al Gobierno Regional, de acuerdo a lo que instruya 

el Intendente respectivo. La infraestructura que se genere y los beneficios que se otorguen serán 

compatibles con subsidios que previamente hayan recibido los beneficiarios en lugares o predios 

distintos a los acogidos a los artículos 20 letras a) y b), 21, 75 y 76 de la Ley N°19.253, o las tierras 

inscritas en el registro de tierras de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena pertenecientes 

a las Áreas de Desarrollo Indígena ADIS. 

Los planes de desarrollo predial integral podrán abarcar una o más comunidades. Los proyectos y 

programas que forman parte de un Plan que se proponga ejecutar con estos recursos, se 

exceptúan de la aplicación del artículo 75 de la ley N°19.175. La totalidad de éstos deberán ser 

presentados a la Dirección de Presupuestos que, luego de su análisis, resolverá respecto de su 

ejecución. Posteriormente el Consejo Regional deberá aprobar el Plan en forma integral. El Plan 

deberá considerar, al menos, los costos estimados de cada uno de los proyectos y programas, los 

antecedentes respecto de la sostenibilidad de la operación de la infraestructura que se construye, 

una descripción de las capacidades técnicas de las unidades ejecutoras que se proponen y otros 

que se puedan solicitar por la Dirección de Presupuestos. 

Los gobiernos regionales que desarrollen planes de intervención en comunidades indígenas 

deberán informar semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre los tipos de 

proyectos que se desarrollen con cargo a estos recursos, identificando las respectivas comunas y 

entidades. Esta información deberá ser publicada en los mismos plazos en la página web de los 

gobiernos regionales. 

11  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 letra d) de la Ley Nº 19.175, para las iniciativas de 

inversión, adquisiciones de activos no financieros o estudios, ejecutados en virtud de Convenios 

Mandatos celebrados conforme al inciso 4º del Artículo 16 de la ley Nº 18.091, la responsabilidad 

de ejercer tal atribución corresponderá a la Unidad Técnica mandatada. 

 

 


